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País: NICARAGUA 
Proyecto: MODERNIZACION Y ACREDITACION DE LA EDUCACION TERCIARIA 
Sector: Educación 
RESOLUCION MINISTERIAL No 41-2003 
Préstamo Nº 1072/SF-NI 
 
En uso de las facultades conferidas en la Ley 290, Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo y sus reformas; su Reglamento, contenido en el Decreto 118-2001: Reformas e 
Incorporaciones al Reglamento de la Ley 290; Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del 
Poder Ejecutivo; la Ley 323: Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas; y el Decreto 21-2000: 
Reglamento a la Ley 323 y sus reformas. 
 
*Considerando: 
—I: Que el Comité de Licitación, constituido mediante Resolución Ministerial Nº 25-2003 del 20 de marzo 
de 2003 para adjudicar, conforme el artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y artículo 83 del 
Reglamento General de la Ley de Contrataciones del Estado, emitió el 23 de junio de 2003 sus 
recomendaciones para la adjudicación de la Licitación Nº UEPMAET -04-01-2003, “Contratación de 
servicios de consultoría para el diseño e implementación de un sistema de información universitario”; 
informe que fue recibido por esta Autoridad el 26 de junio de 2003, y debidamente analizado. 
—II: Que para la Licitación Nº UEPMAET -04-01-2003, “Contratación de servicios de consultoría para el 
diseño e implementación de un sistema de información universitario”, se presentaron dos ofertas por las 
Empresas: F.IMM BRASIL LTDA., y Fundación Universidad del Norte, al momento de la apertura del 
sobre Nº 1: “Oferta Técnica”, solamente obtuvo la calificación mínima la empresa F.IMM BRASIL LTDA., 
de manera que la oferta de la empresa Fundación Universidad del Norte, quedó descalificada y 
solamente fue evaluada económicamente (sobre No 2) la Empresa F.IMM BRASIL LTDA., por 
consiguiente esta autoridad aprueba la Recomendación anteriormente relacionada por ser la que cumplió 
con los parámetros exigidos en el pliego de base y condiciones en el proceso evaluativo con los factores 
y valores de ponderación establecidos, seleccionando de esta manera la mejor propuesta.  
—III: Que de conformidad con el Artículo 40 de la Ley de Contrataciones del Estado y Artículo 84 de su 
Reglamento, esta Autoridad debe adjudicar la Licitación en referencia, mediante Resolución motivada en 
el término de cinco días contados a partir de recibidas las recomendaciones del Comité de Licitación.  
—IV: Que la Licitación fue financiada con fondos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
específicamente con el contrato de préstamo Nº 1072/SF-NI suscrito el 31 de enero de 2001, entre la 
República de Nicaragua y el BID Facilidad Sectorial - Proyecto de Modernización y Acreditación de la 
Educación Terciaria. En comunicación del 27 de junio de 2003 con REF.: COF/CNI/1741/2003 esa 
institución financiera emitió su “No Objeción para realizar adjudicación de la Licitación Nº UEPMAET-04-
01-2003”, la cual se adjunta copia a esta Resolución, debidamente certificada por Notario Público. 
*Acuerda: 
—Primero: Ratificar las recomendaciones del Comité de Licitación, correspondientes a la Licitación Nº 
UEPMAET -04-01-03, “Contratación de servicios de consultoría para el diseño e implementación de un 
sistema de información universitario”, contenidas en Acta de Evaluación y Recomendación de Ofertas del 
lunes 23 de junio de 2003. 
—Segundo: Adjudicar la Licitación Nº -04-01-03, “Contratación de servicios de consultoría para el diseño 
e implementación de un sistema de información universitario”,  
al oferente F.IMM BRASIL LTDA. hasta por la suma de US$ 375.000. 
—Tercero: El Señor Carlos Olivares Faúndez, Coordinador del Proyecto de Modernización y Acreditación 
de la Educación Terciaria, comparecerá ante Notario Público para que en nombre y representación del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público firme el Contrato correspondiente. 
—Cuarto: Comuníquese la presente Resolución a cuantos corresponda conocer de la misma y 
publíquese por una vez en el mismo medio empleado para la convocatoria de la licitación. 
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